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Ficha de trámite


Lentes comunes
Descripción 
El BPS otorga una partida en dinero (contribución parcial), para lentes comunes, a los afiliados activos amparados a los Seguros Sociales por Enfermedad del BPS (DISSE). Vea más información en nuestro Sitio Web.

Requisitos
Para la realización del trámite, debe concurrir con:

· Cédula de Identidad uruguaya (vigente y en buen estado) 

· Timbre Profesional Lentes 

· Se presentarán recetas y/o certificaciones profesionales sin enmiendas ni tachaduras (no se admitirán órdenes, facturas, recibos de ópticas de plaza aunque vengan con la firma del oftalmólogo, etc.) 

· Las recetas o certificaciones contarán con los siguientes datos: Fecha de expedición, (menor de 60 días respecto del día de la solicitud), Cédula de Identidad del beneficiario, nombre y apellido del mismo, firma del Profesional, contrafirma y Nº Registro Caja Profesional.

Particularidades del trámite

Poder: Solo se aceptaran poderes en las siguientes situaciones: 

· A personas autorizadas por los Beneficiarios solicitantes, quienes deberán fundamentar su imposibilidad de concurrir personalmente a las Oficinas de BPS, que sea familiar, y si la persona no está vinculada en el sistema debe presentar libreta de matrimonio o partida de nacimiento. 

· A los Coordinadores, Responsables o Encargados de las ONG, quienes deberán tramitar las solicitudes exclusivamente en las Oficinas del BPS. Se solicita nota de las ONG acreditando al apoderado con firma de las autoridades de la misma (PRESIDENTE Y SECRETARIO). 

· En ningún caso se autoriza gestionar o tramitar solicitudes de lentes a los Proveedores.

Lugar donde se realiza el trámite

A partir de Octubre/2011, se encuentra disponible la posibilidad de agendarse por el servicio en línea de Agenda Web SOLAMENTE PARA REALIZAR EL TRÁMITE EN LA SUCURSAL BELVEDERE (Montevideo).

El trámite puede ser realizarse en:

MONTEVIDEO

Sucursal Belvedere: Juan Pandiani 26, horario de 9:15 a 16:00 hs.

Sucursal Goes: Gral. Flores 2419, horario de 9.15 a 16.00 hs.

Sucursal Unión: 8 de Octubre 3914, horario de 9.15 a 16.00

Oficina Central: Mercedes 1950. 1er. subsuelo Sector C y se atenderá por orden de llegada en el horario de 9:15 a 16:00 hs.

INTERIOR 

Deberán presentarse en la sucursal o agencia correspondiente (Activos), con la misma documentación, de 9:15 a 16:00 hs.

Consultas

Por consultas sobre el trámite puede llamar al 1997 o por mail a consultasweb@bps.gub.uy[image: image1][image: image2]
www.bps.gub.uy

